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Aprueban modificación y actualización del TUPA de la municipalidad, en el procedimiento de acceso a la información pública

Decreto de Alcaldía N° 006-2020-DA/MDSL

San Luis, 9 de octubre de 2020

El alcalde de la Municipalidad Distrital de San Luis
Visto:
El Informe Legal N° 267-2020-GAJ/MDSL de la Gerencia de Asesoría Jurídica que contiene el Proveído N° 470-2020-MDSL-GM de la Gerencia Municipal y el Memorando 353-2020-MDSL/GPEP de la Gerencia de Planeamiento Estratégico y Presupuesto; sobre modificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos por aprobación de procedimiento estandarizado;

Considerando:
Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por Ley N° 30305, “Ley de Reforma de los artículos 191, 194 y 203 de la Constitución Política del Perú sobre denominación y no reelección inmediata de autoridades de los gobiernos regionales y de los alcaldes” establece que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia (...);

Que, por otra parte, la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se establece el marco jurídico de las disposiciones aplicables al procedimiento para el otorgamiento de la información pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre o posee bajo su control; y con el Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, se aprueba su reglamento;

Que, en concordancia con la norma invocada, el artículo 10 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública aprobado mediante Decreto Supremo N° 021-2019-JUS, dispone que las entidades de la administración pública tienen la obligación de proveer la información requerida si se refiere a la contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte magnético o digital, o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u obtenida por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control. Asimismo, se considera como información pública cualquier tipo de documentación financiada por el presupuesto público que sirva de base a una decisión de naturaleza administrativa, así como a las actas de reuniones oficiales;

Que, mediante Decreto Supremo N° 164-2020-PCM, se establecen disposiciones de observancia obligatoria para todas las entidades de la administración pública previstas en el artículo 2° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 021-2019-JUS, que se encuentran a cargo de la tramitación del procedimiento administrativo de acceso a la información pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su control;

Que, el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA, fue aprobado mediante Ordenanza Municipal N° 103-2010-MDSL y ratificado por Acuerdo de Concejo N° 186-2010-MML de la Municipalidad Metropolitana de Lima, en concordancia con el art. 40 de la ley 27972, y desde la fecha de aprobación del TUPA, los procedimientos administrativos han surtido cambios significativos de índole estructural;

Que la norma acotada, ha señalado en el artículo 2° y 3°, el mecanismo de incorporación del procedimiento administrativo estandarizado de acceso a la información pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su control, así como establece el derecho de tramitación;

Que, el numeral 44.5 del artículo 44 del Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, precisa “Una vez aprobado el TUPA, toda modificación que no implique la creación de nuevos procedimientos, incremento de derechos de tramitación o requisitos, se debe realizar según corresponda, decreto regional o decreto de alcaldía, según el nivel de gobierno respectivo”; asimismo los considerandos del Decreto Supremo N° 164-2010-PCM señala que “Las entidades están obligadas a incorporar dichos procedimientos y servicios estandarizados en su respectivo TUPA sin necesidad de aprobación por parte de otra entidad; así como el monto del derecho de tramitación en sus TUPA dentro de un plazo máximo de cinco (05) días hábiles, sin requerir un trámite de aprobación de derechos de tramitación, ni su ratificación.

Que, mediante el Memorando N° 353-2020-MDSL/GPP la Gerencia de Planeamiento Estratégico y Presupuesto recomienda y solicita la aprobación mediante decreto de alcaldía la modificación y actualización del procedimiento administrativo denominado: acceso a la información pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su control en el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la Municipalidad Distrital de San Luis, por encontrarse dentro del marco técnico y normativo correspondiente, que en anexo se adjunta; De igual modos la Gerencia de Asesoría Jurídica con el Informe Legal N° 267-2020-MDSL/GAJ opina que resulta procedente la modificación del citado procedimiento;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en el inciso 6) del artículo 20 y 42 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972;

Decreta:

Artículo Primero.- Aprobar, la modificación y actualización del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de San Luis, en el procedimiento de acceso a la información pública, el cual se detalla en el anexo que forma parte integrante del presente decreto alcaldía.

Artículo Segundo.- El presente decreto de alcaldía entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo Tercero.- Encargar a la Subgerencia de Tecnología de la Información la publicación del presente decreto de alcaldía en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de San Luis y la publicación en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

David Ricardo V. Rojas Maza

Alcalde
Anexo de modificación y actualización del Texto Único de Procedimiento Administrativo - Decreto de Alcaldía N° 006-2020-DA/MDSL
	N° de orden
	Denominación del procedimiento
	
	Requisitos
	Derecho de tramitación
	Calificación
	Plazo para  resolver (días hábiles)
	Inicio del procedimiento
	Autoridad competente para  resolver
	Instancias de resolución de recursos

	
	
	
	Número y denominación
	Formulario y código de ubicación
	% UIT (2020) no aplica
	Soles S/
	Automático
	Evalua. previa
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	Positivo
	Negativo
	
	
	
	Reconsideración
	Apelación

	Secretaría general - Procedimiento administrativo

	
	Acceso a la información publica creada u obtenida por la entidad, que se encuentran en su posesión o bajo su control

Base legal

Competencia
Artículos 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo Nº 021-2019-JUS, publicado el 11/12/2019.

Artículos 4°, 5°, 5°-A, 6°, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 15-B, del Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicado el 07/08/2003.

Artículos 6°, 7°, 9° y Primera Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Legislativo N° 1353, Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, fortalece el Régimen de Protección de Datos Personales y la regulación de la gestión de intereses, publicado el 07/01/2017.
	1

2

3
	Solicitud presentada vía formulario o documento que contenga la misma información.

De corresponder indicar número y fecha de comprobante de pago, en caso el pago se haya efectuado en la entidad. Si el pago se realizó en el Banco de la Nación, adjuntar copia del comprobante de pago*.

* Este requisito se presenta posteriormente al ingreso de la solicitud.

La entidad a partir del sexto día hábil de presentada la solicitud, pone a disposición del ciudadano el costo de reproducción de la información requerida a cancelar.

Pago del derecho de trámite.

a) Por copia simple T-A4 (unidad)

b) Por CD (unidad)

c) Correo electrónico
Notas:

a) Solicitud de información dirigida al Responsable de Acceso a la Información Pública. En caso de que este no hubiese sido designado, la solicitud se dirige al funcionario que tiene en su poder la información requerida o al superior inmediato.

b) La solicitud puede ser presentada a través del Portal de Transparencia de la entidad, de forma personal ante la unidad de recepción documentaria, o a través de otros canales creados para tal fin.

c) La liquidación del costo de reproducción que contiene la información requerida y pueda poner a disposición la información dentro del plazo establecido legalmente.

d) No se puede negar información cuando se solicite que esta sea entregada en una determinada forma o medio, siempre que el solicitante asuma el costo que suponga el pedido.

e) En caso de presentación de Recurso de Apelación, el plazo máximo de presentación es de 15 días hábiles, de conformidad al Precedente Vinculante emitido por el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, según Resolución N° 010300772020. El plazo máximo de respuesta es de 10 días hábiles, contados a partir de la admisibilidad del recurso por el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de conformidad con la Tercera Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo N° 011-2018-JUS, que incorpora el artículo 16-B en el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
	Formulario de solicitud de Acceso a la Información
	
	0.10

1.00

Gratuito
	
	
	x
	10 días
	Subgerencia de atención al ciudadano y gestión documental
	Secretario General
	No aplica
	Tribunal de Transparencia y acceso a la información Pública

Plazo para presentar recurso es de quince (15) días hábiles

Plazo para Resolver es de diez (10) días hábiles




Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 21 de octubre del 2020.
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Gestion, analisis y desarrollo del contenido legal
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